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Con fecha 07 de diciembre de 2022 los CC. Diputados Sandra Lilia Amaya Rosales, Christian Alán Jean Esparza, Alejandra 
del Valle Ramírez, Ofelia Rentería Delgadillo, Eduardo García Reyes, Marisol Carrillo Quiroga, Bernabé Aguilar Carrillo, 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento de Regeneración Nacional (MORENA), de la LXIX Legislatura, 
presentaron Iniciativa de Decreto, por la que se ADICIONA EL ARTÍCULO 102 QUATER A LA LEY DE EDUCACIÓN DEL 
ESTADO DE DURANGO, misma que fue turnada a la Comisión de Educación Pública integrada por los CC. Diputados 
Eduardo García Reyes, Francisco Londres Botello Castro, Jennifer Adela Deras, Silvia Patricia Jiménez Delgado y Alejandro 
Mjica Narváez; Presidente, Secretario y Vocales respectivamente, los cuales emitieron su dictamen favorable con base en los 
siguientes: 
  
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
 

PRIMERO.- Con fecha 07 de diciembre de 2022, a la Comisión dictaminadora le fue turnada para su estudio y análisis 
correspondiente, la iniciativa presentada por integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento de Regeneración 
Nacional, a que se alude en el proemio del presente, la cual tiene como objetivo primordial adicionar el artículo 102 Quater a 
la Ley de Educación del Estado de Durango. 
 
 
 
SEGUNDO.- El objetivo de la iniciativa es que en la legislación estatal de nuestro estado se establezca que las autoridades 
estatales y municipales garanticen que se respete el uso de la vestimenta tradicional de los pueblos y comunidades indígenas 
en las y los niños indígenas que acudan a las instituciones educativas. 
 
 
 
TERCERO.- De acuerdo con los iniciadores, uno de los elementos más característicos de los pueblos indígenas, es su 
vestimenta.  
 
 
 
Al ser usada, la vestimenta lleva consigo una serie de aspectos que hacen que el indígena sea reconocido como tal y que, 
por este simple hecho, en algunas ocasiones se le discrimine y reprima, pues son fácilmente identificados del resto de la 
población, la vestimenta también representa una forma de ser y de interpretar el mundo.  
 
 
 
La vestimenta puede ser descrita totalmente en términos materiales como artículo que satisface ciertas necesidades del 
individuo, pues tiene funciones en varios niveles de la cultura por ser a la vez elementos material de esta, una pauta social 
de grupo y hasta cierto punto, una expresión individual de la personalidad, no solo cubre el cuerpo, sino que también se 
representa en ella la forma de vivir y de interpretar la realidad de los grupos que conforman a la sociedad, por medio de 
diseños, los colores y las formas que se les bordan y plasman.  
 
 
 
En ella se representan diversos datos sobre las costumbres, el entorno ecológico y social de sus portadores, también es 
posible observar las diferentes influencias que han recibido estos pueblos a lo largo de su desarrollo. La vestimenta entonces, 
forma parte de la vida diaria de los indígenas en México y es la distinción como grupo ante el resto de la sociedad. 
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CUARTO.- Por último coincidimos con los iniciadores en que es una obligación de la federación, los estados, los municipios 
y de nosotros como legisladores, implementar políticas públicas para abatir las conductas discriminatorias y los adjetivos que 
denigren a las personas cuando por diversas situaciones interactúen en los diversos espacios públicos, como las escuelas.  
 
 
 
A pesar de ser robusta la norma protectora de los derechos de las comunidades y pueblos indígenas, aun en los espacios 
públicos y contextos escolares las prácticas discriminatorias respecto las formas de vida indígena siguen siendo muy 
arraigadas. 
 
 
 
Con base en los anteriores Considerandos, esta H. LXIX Legislatura del Estado, expide el siguiente:  

 
 

 
DECRETO No. 331 

 
 

LA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LOS ARTÍCULOS 82 Y 84 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, A NOMBRE DEL PUEBLO, D E C R E T A: 

 
 
ÚNICO: Que adiciona el Artículo 102 Quater a la Ley de Educación del Estado de Durango.  
 
 
 
Artículo 102 Quater. Las autoridades estatales y municipales promoverán y fomentarán el uso de la vestimenta tradicional 
de los pueblos y comunidades indígenas en las instituciones educativas de la entidad.  

 
 
 

ARTICULOS TRANSITORIOS 
 
 
 

PRIMERO. - El presente decreto entrará en vigor en día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado.  
 
 
 
SEGUNDO. - Se derogan todas las disposiciones que contravengan lo establecido en el presente decreto. 
 
 
 
 
El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará promulgará y dispondrá se publique, circule y observe. 
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Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., el 1ro. (primero) de marzo  
del año (2023) dos mil veintitres. 
 
 
 
 
 

DIP. BERNABE AGUILAR CARRILLO                                                                                                            
PRESIDENTE. 

 
 
 
 
 
 
 
DIP. ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ  
                  SECRETARIA. 
 
 
 
                                                                                                                                                     
                                                                                                                                          

DIP.  SILVIA PATRICIA JIMENEZ DELGADO                                                                                                            
   

                                                                                                                     SECRETARIA. 

 
 


